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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 
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1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

2. Organismo responsable: Ministerio Federal de Economía 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.S.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Generadores de calor, material aislante, mecanismos 
reguladores, calderas de agua caliente, instalaciones domésticas de suministro de agua 
caliente, tuberías y accesorios, mecanismos de control, calentadores eléctricos para 
instalaciones domésticas de suministro de agua caliente, interruptores para desconectar 
las bombas de circulación. 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Ordenanza para el ahorro de 
energía en las instalaciones de calefacción y las instalaciones domésticas de suministro 
de agua caliente (Ordenanza de instalaciones de calefacción - Heizungsan-lagen-
Verorordnung, HeizAnlV) 

6. Descripción del contenido: Normas obligatorias de diseño y características de las 
instalaciones domésticas de suministro de agua caliente y de calefacción nuevas y ya 
existentes. 

7. Objetivo y razón de ser: Reducción del consumo de energía de la calefacción y las 
calderas domésticas de agua caliente y, por consiguiente, de tas emisiones de C02. 

8. Documentos pertinentes: 
Proyecto y decisión del Gobierno Federal: Documento 285/93 del Consejo 
Federal 
Propuestas de enmienda del Consejo Federal: Documento 285/93 (Decisión) 
del Consejo Federal 
Directiva relativa a las calderas de agua caliente de la CE: Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas N° L 167/17 de 22 de junio de 1992. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de octubre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente dirección 
de otra institución: Bundesministerium für Wirtschaft, 53107 Bonn, Referat III A5 
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